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Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Kennedy 

Acta No.04 sesión ordinaria 

Fecha: jueves 28 de abril de 2022 
Horario: 6:00 p.m. – 9:40 p.m. 
Lugar: meet.google.com/aua-vdqh-rux 
 

ASISTENTES: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 

Incluir Instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Representante de Música CLACP Kennedy  Jorge Armando Rodríguez 

Arte Dramático CLACP Kennedy Omar Mauricio Alemán 

Representante de Artes 
Plásticas 

CLACP Kennedy Rosalba Silva Esquivel 

Representante de Cultura 
Festiva 

CLACP Kennedy Blanca Lilia Medina 

Representante Gestores 
Culturales 

CLACP Kennedy Roberto Carlos Vidal Henao 

Representante de Artesanos CLACP Kennedy Victoria Quevedo Mora 

Representante de Danza CLACP Kennedy Amparo del Carmen Valencia de Vargas 

Delegado del espacio de Sabios 
y Sabias 

CLACP Kennedy María Orfi Mejía 

Delegado del Consejo Local de 
Discapacidad. 

CLACP Kennedy Gloria Estrada 

Representante de Mujeres CLACP Kennedy Magda María Sánchez Lloreda 

Representante Emprendimiento 
cultural 

CLACP Kennedy Leonel Baruc Tautiva Núñez 

Infraestructura cultural CLACP Kennedy Diana Carolina Rodríguez 

Representante de Artes 
Audiovisuales 

CLACP Kennedy Herley Molano Garzón 

Profesional SCRD Secretario Técnico  Carlos Enrique Garzón Dueñas  

Profesional IDARTES Delegado Mesa sectorial Javier González 

Alcaldía Local Alcaldía Local Kennedy  Paola Vargas  
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INVITADOS: 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

SCRD- DALP Apoyo Técnico  Mariluz Castro Bernal  

Alcaldía Local de Kennedy - Participación Lesmang Orzon Otavo Aparicio 

Profesional ECL  María Genobeba Ramírez  

Profesional IDPC  María Angélica Ramírez  

Profesional SCRD-Participación Oscar Villarraga  

Profesional ECL Ilse Lorena Salcedo  

Profesional IDPAC Edna Paredes  

Profesional IDARTES  Pedro Lozano  

AUSENTES: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 

Incluir instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Representante de Literatura CLACP Kennedy Andrés Eduardo Zarate Orjuela 

Delegado de Cabildos Indígenas CLACP Kennedy Nelson Basto 

 

No. de consejeros Activos (Incluyendo delegados institucionales): 18 

No. de consejeros Asistentes (Incluyendo delegados institucionales):16 

Porcentaje % de Asistencia 88.88% 

I. ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación del quórum.  

2. Aprobación del orden del día.  

3. Elección del presidente del Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Kennedy.    

4. Inasistencias de delegación y aplicación artículo 62 del Decreto 480 de 2018. Decisión sobre elecciones atípicas. 

(SCRD-CLACPK). 

5. Información de reapertura ECL componente B Kennedy (María Ramírez- IDARTES) 

6. Seguimiento a Escuelas de Formación Artística en la localidad. (Alcaldía Local)  

7. varios. 

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Antes de dar inicio al encuentro, el secretario técnico solicitó el permiso a los participantes para  realizar la grabación de 
la sesión con el ánimo de que este insumo apoye el proceso de gestión documental y elaboración del acta. Al respecto, 
ninguno de los asistentes presenta objeción por lo que se inicia la grabación.  
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El presidente del CLACP Roberto Vidal, dio la bienvenida a todos los asistentes a la sesión , la cual fue aplazada para 
el 28 de abril por múltiples causas. Sin embargo, debe ser regulada para el tercer jueves de cada mes ya que esto esta 
establecido.  
 
1. Verificación del quórum.  

 

El secretario técnico de la SCRD dio la bienvenida a los integrantes y agradeció la asistencia virtual, posterior a ello, 

realizo el llamado a lista de los integrantes del CLACP se cuenta con quórum decisorio y deliberatorio por tal motivo se 

inicia la sesión ordinaria del mes de abril. 

 

2. Aprobación del orden del día.  

 

El secretario técnico Carlos Garzón, llevo a cabo lectura del orden del día, por parte de la alcaldía se sugiere tener 
en cuenta la presentación del profesional de IDARTES y por parte de Javier  González se solicitó dar un espacio para 
dar a conocer en que esta el proceso de reapertura de ECL. Al respecto el secretario técnico manifestó que hará su 
presentación en varios y el punto de la reapertura se socializará en el punto 5. Sin ninguna otra observación se da por 
aprobado el orden del día.  
 

3. Elección del presidente del Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Kennedy.    

 

El presidente del CLACP Roberto Vidal,  contextualizo a partir del decreto 480 y el reglamento interno el presidente 

del consejo se escoge en el mes de abril de cada año, indico que se han tenido dos presidentes Leonel Tautiva 2019-

2020, por dinámica de la pandemia donde se expide el decreto de emergencia sanitaria se decide continuar en ese 

periodo con el consejero Leonel Tautiva donde se alcanzaron varios objetivos como atender más de 250 artistas con 

ayudas alimentarias, gestión de mercados. Adicionalmente, en el marco del convenio de la OEI se formuló un proyecto 

donde se dará a conocer una cartilla de memorias y experiencias que evidencian lo gestionado en estas vigencias, 

posteriormente, para el 2021-2022 se escoge a Roberto Vidal, en esta sesión se busca seleccionar un nuevo 

presidente, en primer lugar se deben definir unos postulados con el propósito que sigan el curso de las acciones del 

consejo. 

 

El secretario técnico Carlos Garzón, expuso lo estipulado en el reglamento interno frente a la coordinación del 

CLACP: 

• Estará constituida por el presidente, suplente y secretaria técnica de la instancia, se elegirá por mayoría simple 

de acuerdo con el quórum definido, este tendrá un año de periodo. 

•  Cuando no pueda estar presente lo representará el suplente. 

•  Cuando tenga 3 fallas sin justificación alguna, será reemplazado por el siguiente en votaciones.  

 

El consejero Jorge Rodríguez, manifestó que lo más viable es que el consejero Roberto siga en la presidencia.  

El secretario técnico Carlos Garzón, resaltó la importancia de rotar los liderazgos, dar continuidad a los procesos y 

de igual manera la participación de las consejeras en el proceso.   
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La consejera Rosalba Silva, manifestó su molestia frente a la baja participación de los consejeros, debido a que no 

están asistiendo y solo están participando los mismos, es importante revisar este tema al interior del consejo . Debido a 

la virtualidad el consejo se dispersó, pero eso no significa que no estén trabajando por el sector . Al respecto el 

presidente del CLACP Roberto Vidal resaltó que es complejo lograr la participación de todo el consejo y debido a 

esto se habla del quórum el cual se cumple en el momento para realizar la sesión.  

 

Debido a que solo se presentó una sola postulación para la presidencia del CLACP el secretario técnico Carlos 

Garzón, postuló a la consejera Blanca Lilia Medina, quien acepto la postulación. Sin embargo, no se podría 

comprometer por un viaje que tiene programado.  

 

Votantes Roberto Vidal Blanca Medina 

Blanca Lilia Medina  X  

Mauricio Alemán X  

Herley Molano X  

Victoria Quevedo X  

Jorge Rodríguez  X  

Orfi Mejía X  

Roberto Vidal  X  

Rosalba Silva  X 

Gloria Estrada   X 

Amparo Valencia  X  

Paola Vargas X  

Javier González  X  

Carlos Garzón   X 

 

TOTAL VOTOS 10 3 

 

Se ratifica al consejero Roberto Vidal como coordinador principal del CLACP con un total de 10 votos y a la consejera 

Blanca Lilia con 3 votos queda como la suplente del consejo.  

 

4. Inasistencias de delegación y aplicación artículo 62 del Decreto 480 de 2018. Decisión sobre elecciones 

atípicas. (SCRD-CLACPK). 

 

El secretario técnico Carlos Garzón, llevo a cabo lectura del artículo 62, adicional dio a conocer que envió un correo 

a corte de 2021 a los consejeros que tienen más de dos fallas, se busca revisar y validar esta información. 

 

El profesional de la SCRD Oscar Villarraga, manifestó que una vez se envió el correo a todas las personas que 

tienen inasistencias, lo único que se solicita es que se envíe la respectiva justificación, el consejo entra a deliberar si 
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acepta o no dichas justificaciones, cuando se aplica el articulo 62 debe quedar registrado en el acta a quienes se les  

aplica la norma y en qué fecha, una vez firmada y radicada el acta en ORFEO, se debe remitir al equipo de 

participación notificando a los consejeros que vayan a reemplazar con el fin de revisar los siguientes en lista,  se envía 

una invitación para que haga parte de esta instancia, en el caso de que no acepten se debe informar al consejo para 

que se inicie un proceso de elecciones atípicas donde se debe elegir un comité para que redacte la solicitud de aval allí 

se relacionan los sectores a elegir, mecanismos de elecciones, calendario, este se remite al equipo de participación 

para esto se cuenta con un tiempo de diez (10) días hábiles para responder, cuando se de el aval se debe seguir el 

calendario de las elecciones atípicas, por ultimo se procede con la resolución.  

 

El secretario técnico Carlos Garzón, socializó el documento con el cual se basaron para enviar los correos 

electrónicos: 

El consejero Herley Molano, para la vigencia del 2021 cuenta con 3 fallas, quien manifestó que desea continuar en el 

consejo aclarando que en el mes de septiembre hubo una inconsistencia debido a que el formulario de asistencia no se 

compartía durante la sesión, Al respecto el secretario técnico solicitó se remita un correo con esta justificación para 

que se valide si se aceptan o no estas justificaciones. 

 

La consejera Rosalba Silva, indicó que se ha perdido año y medio donde no han participado varios consejeros como 

el de patrimonio, circo y las delegaciones, solicitó revisar las actas de la vigencia 2021 donde se aprobó y nunca se 

ejecutó, resaltó que algunas justificaciones se envían al correo del consejo al cual no tiene acceso la secretaria técnica , 

quien elabora las actas.   

  

El presidente del CLACP Roberto Vidal, manifestó que ya se hizo todo el proceso donde se envió el 22 de abril de 

2021 el correo a la Secretaria el cual no fue aprobado por la Oficina de Participación, manifestando que no se 

justificaba el ingreso de nuevos sectores, remitió los correos donde se hizo todo el procedimiento que se rechazó, 

durante toda la vigencia 2021 hubo consejeros que no participaron, solicitó se de curso a la solicitud y no se borre el 

proceso de gestión documental elaborada en el primer año de presidencia, remitió nuevamente los correos a Oscar 

Villarraga con el fin de que se siga el proceso correspondiente. 

 

El secretario técnico Carlos Garzón, manifestó que se comunicó con la antigua secretaria técnica quien indico que en 

la vigencia 2021 no se aplicó artículo 62 y que estaba pendientes del proceso de elecciones atípicas , que se envió un 

documento al CLACP por parte de Participación para que se hicieran unos ajustes.  

 

El profesional de la SCRD Oscar Villarraga, resaltó que en el correo devuelto se solicitó la subsanación de algún 

proceso, en cuanto a circo y bandas de marcha no se tienen inconveniente con retomar el proceso, se comprometió a 

revisar los ajustes que se deben efectuar, por otro lado, si se van a aceptar las justificaciones de las inasistencias se 

debe seguir el procedimiento que se ha escogido, con el fin de no tener reprocesos.  

 

El presidente del CLACP Roberto Vidal, hizo la claridad frente a la confusa distribución de fallas debido a que hasta 

el año pasado se había determinado el medio era el WhatsApp. Sin embargo, la secretaria técnica no realizaba el 
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respectivo descargue de las inasistencias, debido a esto para esta vigencia se tomó la decisión que será por correo 

electrónico. 

• Se acepto por parte del consejo las justificaciones del consejero Herley Molano.  

 

El consejero Jorge Rodríguez, cuenta con 8 inasistencias. Al respecto manifestó que esas fallas no aplican debido a 

que él llego en la vigencia 2021, indicó que cuenta con dos fallas las cuales se justificaron a través de WhatsApp. Su 

intención es continuar en el consejo. 

• Se acepto por parte del consejo las justificaciones del consejero Jorge Rodríguez. 

 

La consejera Amparo Valencia, cuenta con 4 fallas, indico que desea continuar en el consejo y sus fallas se debieron 

a temas de salud las cuales fueron notificadas desde el mes de agosto hasta noviembre y nunca se aplicaron las 

justificaciones. 

• Se acepto por parte del consejo las justificaciones de la consejera Amparo Valencia.  

 

El consejero Mauricio Alemán, cuenta con 3 inasistencias, resaltó que esas fallas no aplican y que el documento esta 

desactualizado, indicó que desea continuar en el consejo.  

• Se acepto por parte del consejo las justificaciones del consejero Mauricio Alemán  

 

Con respecto al consejero Andrés Eduardo Zarate no se encuentra en la sesión.  

El presidente Roberto Vidal resaltó que él no se encuentra en el país, se debe ratificar la renuncia, de acuerdo con lo 

anterior el secretario técnico propuso aplicar el artículo 62. Por unanimidad de decide aplicar el art 62, 

reconociendo el trabajo del consejero durante el tiempo que estuvo presente en l a instancia de participación. 

 

La consejera Magda Sánchez, cuenta con 9 inasistencias, expuso que después de la pandemia ha tenido mucho 

trabajo represado, resaltó que la gestión que ha llevado a cabo por el sector de mujeres expuso que desea continuar 

representando el consejo, al respecto el presidente del CLACP indicó que el espacio tiene sentido cuando se coopera 

con el ejercicio, el posicionamiento del consejo a otros sectores ha estado presente la consejera por tal motivo acepta 

su justificación. Sin embargo, quedaría bajo el compromiso de asistir y participar activamente en las sesiones del 

CLACP.  

• Se acepto por parte del consejo las justificaciones del consejero Magda Sánchez  

 

Consejera Diana Carolina Rodríguez, para el caso de la consejera el presidente del CLACP propuso, no aplicar 

articulo 62 debido a que la consejera está en un proceso de supervivencia personal fuera de la ciudad . Sin embargo, 

desea continuar en la instancia de participación, propuso esperar a que la consejera haga presencia y se manifieste. Al 

respecto, el profesional Oscar Villarraga, indicó que esta sesión es para realizar los respectivos descargos, si todo el 

consejo acoge esta propuesta no se aplicaría el articulo 62 teniendo en cuenta los aportes a la localidad, entre más se 

prolongue el proceso se presentara mas dificultad en completar el quórum.  

 

La consejera Blanca Medina, resaltó que se debe destacar el trabajo de la consejera Diana en cuanto al proceso de la 
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casa de la cultura y otros procesos. Sin embargo, en términos de estadística se busca que se pueda completar el 

quórum en las sesiones, sin desmeritar el trabajo realizado por cada consejero , indico que la consejera esta aportado 

en el proceso que se esta llevando a cabo con la OEI. 

 

Debido a que la consejera Victoria Quevedo, no respondió al llamado en el momento de recibir sus justificaciones, 

intervinieron varios consejeros para indicar que ella ha estado presente en las sesiones y ha participado en las mismas, 

de acuerdo con esto se pregunta por parte del secretario técnico si acepta que se quiten las fallas. 

• Se acepto por parte del consejo las justificaciones del consejero Victoria Quevedo.  

 

El consejero Leonel Tautiva, ratificó su apoyo al consejero Roberto Vidal teniendo en cuenta que ha realizado una 

buena labor como presidente, en cuanto al tema de las fallas indico que sus ausencias se han dado por motivos 

laborales y se han dado a conocer q través de correo y WhatsApp, indicó que está interesado en continuar con el 

proceso como consejero.  

• Se acepto por parte del consejo las justificaciones del consejero Leonel Tautiva.  

 

Continuando con el proceso el secretario técnico Carlos Garzón, manifestó que se envió correo electrónico a Nelson 

Basto delegado de cabildos indígenas, correo que reboto, por tal motivo queda como compromiso entablar otro medio 

de comunicación para poderlo citar a la próxima sesión. Con respecto a la delegada del sector de discapacidad Ayda 

Pilar Navarrete ya tiene un debido proceso con radicado No. 20217100053272.  

 

De acuerdo con el tema del consejero Nelson Basto el presidente del CLACP Roberto Vidal, resaltó que no asiste 

desde el 2020, adicional no esta en la localidad de Kennedy por tal mot ivo indicó que se debe aplicar el artículo 62. 

Debido a que es un delegado se debe asignar un nuevo representante por parte de la mesa.  

• Se acepto por parte del consejo aplicar el artículo 62 al delegado Nelson Basto. 

 

La delegada Gloria Estrada, manifestó que fue nombrada para representar el sector de discapacidad en esta instancia 

de participación (Consejo Local de Discapacidad), con el fin de aportar sus conocimientos.  

 

La Consejera Diana Carolina Rodríguez, reconoció que ha estado ausente del espacio debido a su trabajo ya que le 

implican viajar a zonas donde no hay señal para poderse conectar, en el momento se generaron unos cambios de roles 

que le permiten acomodar sus horarios para poder hacer presencia en las sesiones del consejo.  

 

Ante lo expuesto por la consejera el presidente del CLACP Roberto Vidal, hizo un reconocimiento del trabajo de la 

consejera durante el tiempo que ha ejercido su labor, adicional fue una ganadora de unos de los premios para el 

fortalecimiento del consejo. Por otro lado, solicitó a la consejera no faltar a las sesiones que faltan para culminar su 

periodo.   

• Se acepto por parte del consejo las justificaciones del consejero Diana Rodríguez. 

 

El profesional de la SCRD Oscar Villarraga, indicó que el paso a seguir es aprobar y firmar el acta por las partes 
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correspondientes, se remite al equipo de participación de la SCRD donde se indique a quienes se les aplico articulo 62, 

solicitan segundos en lista, por parte de la Secretaria se notificara si hay segundo en lista o si se debe hacer elecciones 

atípicas. Adicional solicita al presidente remita los correos que se enviaron el año pasado al secretario técnico para que 

se revise el caso y de esta manera continuar con el proceso.  

 

5. Información de reapertura ECL componente B Kennedy (María Ramírez- IDARTES) 

 

La profesional de ECL María Genobeba Ramírez e Ilse Salcedo, socializaron el proceso de ECL: 
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Una vez socializado el proceso de reapertura de Es Cultura Local (ECL), la profesional procedió a dar una breve 

explicación de como realizar el proceso en la pagina del SICON donde se debe tener en cuenta datos básicos, fechas 

importantes, justificación, objeto de la beca, tipo y perfil de participante, personas que no pueden participar, perfiles de 

jurados, documentos administrativos los cuales son subsanables, documentos técnicos que no son subsanables en lo  

que se encuentra el formato de presentación de la propuesta, soportes que permitan conocer los antecedentes del 

proponente. Llevo a cabo la explicación de las becas que se tienen abiertas para participar  compartió el enlace para 

que puedan acceder a la información.  

 

La profesional de la Alcaldía Local Paola Vargas, dio a conocer que se llevo a cabo una rueda de prensa a medios 

comunitarios en la Alcaldía, indico que el sábado 30 de abril se llevará a cabo la “Feria Kennedy al Barrio” donde se 

cuenta con un punto de atención de ECL, Facebook Live a las 9:00 am por la página de la Alcaldía.  

 

El presidente del CLACP Roberto Vidal, manifestó que se ha podido evidenciar un fortalecimiento importante, indico 

que el proceso de ECL ha sido un proceso con el cual se ha visto un fortalecimiento en el sector, pregunto cuál será el 
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método de articulación entre la Alcaldía e IDARTES para realizar la selección de los proyectos  y que pertenezcan a la 

localidad de Kennedy, debido a que varios agentes han manifestado que hay personas que son de otras localidades y 

se benefician de los recursos de esta localidad. Por otro, lado el tiempo de ejecución de la beca es muy corto, situación 

que puede ser contraproducente.  

 

Con el fin de dar respuesta a las inquietudes de presidente del CLACP, la profesional de ECL María Genobeba 

Ramírez intervino para manifestar que se lleva a cabo la revisión de la documentación, revisión de las certificaciones 

que acrediten la participación de las organizaciones dentro de la localidad, certificad o de permanencia, adicional los 

jurados hacen una revisión de los documentos.  

 

El presidente del CLACP Roberto Vidal, solicitó se tenga en cuenta al consejo ya que desde esta instancia se cuenta 

con una base de datos de las organizaciones y artistas de la localidad.  

 

El profesional de IDARTES Javier González, hizo la invitación a los consejeros para que se presenten como jurados, 

teniendo en cuenta que esto les permite llegar a los agentes culturales.  

 

La profesional de ECL Ilse Salcedo, dio respuesta con respecto al tiempo de ejecución de la reapertura del proceso 

de ECL, tiene que ver con la propuesta de la trayectoria, de los procesos que se llevan a cabo, la ejecución no es 

amplia teniendo en cuenta los tiempos administrativos. 

 

La consejera Rosalba Silva, propuso que se haga una reunión donde se especifique como son las certificaciones que 

se deben presentar para este proceso, se tiene un vacío de estructura cuando se participa como jurado.    

 

La profesional de ECL María Genobeba Ramírez, dio a conocer que muchas propuestas quedaron rechazadas por el 

tema de los documentos técnicos los cuales no son subsanables, reitero que se debe leer muy bien las convocatorias y 

las condiciones técnicas de participación.  

 

Dando respuesta a la inquietud de la consejera Rosalba la profesional de ECL Ilse Salcedo, manifestó que las 

certificaciones deben tener una fecha de inicio y una fecha final  y un objeto, adicional se pueden adjuntar otros 

documentos donde se demuestre la labor que se ha realizado.  

 

 6. Seguimiento a Escuelas de Formación Artística en la localidad. (Alcaldía Local)  

 

Por unanimidad se abordará el tema en la sesión ordinaria del 19 de mayo de 2022 

 

7. varios. 

 

El presidente del CLACP Roberto Vidal, hizo referencia al convenio de la OEI la cual ha presentado resistencia a la 

propuesta que se presento desde el consejo, propuesta que trabaja sobre la memoria del consejo representado a través 
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de una cartilla, videografo, un foro de socialización y un encuentro del CLACP. Sin embargo, la OEI está enfocado a 

que se haga un fortalecimiento en dotación hecho que se ha justificado debido a que llega un nuevo consejo y no se va 

a garantizar que a estos equipos se les de un buen uso. Debido a todo lo anterior resalt ó que el proyecto ha sido 

aprobado, indicó que ya se radico la ficha técnica con metodología, se ajusto el presupuesto, la cartilla quedara de 20 

páginas a color, se aprobó el presupuesto para el vídeo, cada consejero debe enviar por escrito de lo que desea 

registrar en la cartilla. Propuso que se realice un encuentro con los consejeros que están dentro de la propuesta, el 

próximo miércoles 04 de mayo 9:00 am. Propuso organizarse por UPZ  

• UPZ Timiza: Herley, Amparo, Mauricio, Victoria y Baruc  

• Para los consejeros que no puedan asistir el miércoles, se propone que asistan el sábado 7 de mayo. 

• Quedo aprobado el recurso por la exposición de ponencia de $400.000 más de $20.000 de materiales.  

 
Porcentaje 85.71% de Cumplimiento del Orden del Día  
  

III. CONVOCATORIA 

Próxima sesión ordinaria 19 de mayo de 2022  

IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS (La Secretaría Técnica del 
Consejo o la Mesa debe proyectar este punto, extractando los temas específicos de la discusión general desarrollada en 
cada punto de la agenda). 

 

PROPUESTAS 

PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 

PROPUESTA 
PROPONENTE 

APROBACIÓN 

(SI – NO) 

6 

Abordar el seguimiento a Escuelas 
de Formación Artística en la 
localidad, en sesión ordinaria de 
mayo 

Roberto Vidal SI 

 

TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 

Elaboración del acta de la sesión extraordinaria de abril Mariluz Castro 

Enviar actas para aprobación por parte del consejo antes 

del 19 de mayo. 
Secretario técnico Carlos Garzón  

Revisar ajustes que se deben hacer a la solicitud de 

elecciones atípicas, con el fin de retomar el proceso. 
Profesional SCRD Oscar Villarraga  

Agendar reunión con secretaria técnica y Participación 

de la SCRD para aprobar el acta. 

Presidente CLACP – Secretario técnico Carlos Garzón- 

Profesional SCRD Oscar Villarraga 
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Compartir al CLACP el calendario de reapertura ECL  Profesional María Genobeba Ramírez  

Compartir al CLACP las piezas comunicativas de las 

becas ECL  
Secretario técnico Carlos Garzón 

Enviar formulario diligenciado por parte de los consejeros 

que participaran en la ponencia  
CLACP  

 DESACUERDOS RELEVANTES 

DESCRIPCIÓN DEL DESACUERDO PERSONA O PERSONAS QUE INTERVIENEN 

 No se abordaron desacuerdos.   

En virtud a lo establecido por el reglamento interno del Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Kennedy la presente 

acta se firma por 

                                                                                                                     

__________________________________                                               __________________________________ 

  

                  Roberto C. Vidal                                                                                                 Carlos Garzón 

   Presidente CLACP Kennedy                                                                                    Secretario Técnico de CLACP             

                                                                                                              Secretaria Distrital de Cultura Recreación y Deporte 
 

 

 

Aprobó: consejeros Locales de Arte, Cultura y Patrimonio de Kennedy 

Revisó: Secretario Técnico Carlos Garzón DALP/SCRD 

Proyectó: Mariluz Castro Bernal DALP-SCRD 

 

 
 

 

 

 


